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Gobernanza del dato catastral
La gobernanza del dato catastral se configura en un conjunto integral de políticas, normas, roles y

procesos destinados que aseguran la correcta administración, calidad, acceso y trazabilidad de la
información catastral, la cual resulta primordial para la gestión territorial y el desarrollo
sostenible.

Este enfoque estratégico establece un modelo de liderazgo, y la formalización de acuerdos
institucionales promoviendo la participación multidisciplinaria.

Su propósito principal radica en respaldar políticamente la gestión de datos, y promover un entorno
cooperativo para que el intercambio del dato sea confiable, actualizado, accesible y sea utilizado de
manera responsable por parte de entidades públicas y privadas.



Gobernanza del dato catastral en DCG-AREF:
Sistema de Información Territorial (SIT)
Se utiliza para la toma de decisiones y la gestión territorial.

La plataforma presenta una funcionalidad integral en unificar la información alfanumérica y
cartográfica (vectorial).

A través de diversos módulos permite:

• Carga de formularios
• Salida gráfica de planchetas con su información valuatoria
• Emisión de certificados catastrales
• Información precisa de titulares, planos de mensura, superficies, valuaciones, límites de parcelas

con coordenadas geodésicas según Disposición 91/22 en POSGAR 07 (Sistema Nacional Argentino
Vigente)



 Módulo PLANCHETERO

Dispone de un visualizador de datos geográficos basado en ArcGIS Server con una 
interfaz para ser utilizado por diversas áreas internas y usuarios externos con permisos.

A partir de este sistema se pueden utilizar diversas herramientas para obtener la 
plancheta y plano mediante búsqueda de partida, departamento, padrón, sección, 
macizo, parcela, etc.



Imagen N°1: Módulo Planchetero - Visualizador y buscador por parcela



Imagen N°2: Módulo Técnica - Registro de planos de mensura



Imagen N°3: Módulo - Valuaciones Fiscales



Imagen N°4: Módulo – Certificado Catastral



• Lorem

Imagen N°5: Visualizador de Cartografía-DGC- Usuarios internos



Imagen N°6: Visualizador de Cartografía-DGC- Abierto al Público



 Servicios Geoespaciales

WEB MAP SERVICE (WMS)

WEB FEATURE SERVICE (WFS)



 GEOSERVICIOS

 IDE

Las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) constituyen una herramienta necesaria para
mejorar el acceso a la información geoespacial por parte de los organismos de gobierno, entes
académicos, de investigación, del sector privado, no gubernamental y el público en general, permitiendo
acceder a datos, productos y servicios geoespaciales, publicados en internet bajo los mismos
estándares y normas, asegurando su interoperabilidad y uso, logrando su integración, con el propósito
de reducir costos, evitar Ia duplicación de esfuerzos, promover la confianza, el respeto y la cooperación.



 Implementación a futuro para el manejo de la gobernanza del dato catastral en DCG

Modernización y refuncionalización del Sistema de Gestión de Catastro de la Provincia de Tierra del Fuego.

 Diagnóstico y relevamiento del SIT- DGC (Convenio PFI 2022 – COFECYT (Instalación de estaciones de tecnología
geoespacial GNSS permanente e IDE en el norte de Tierra del Fuego)

Este hito resalta la mejora continua en gobernanza y tecnología.

 Implementación de un SIT en proyecto de desarrollo para la gestión catastral, con un enfoque alternativo de
Open GIS (QGIS-GEOSERVER-POSTGRESQL basado en la administración de datos espaciales y aplicando a
estándares y normas IDE asegurando interoperabilidad).

 DGC-AREF Representante político y asesor técnico, parte del Comité Asesor según el Decreto Provincial
1069/22 de Creación de la IDETDF.

Mediante acuerdos, y cooperación en el intercambio de datos no solo mejora la calidad de la información, sino
que también fortalece la toma de decisiones.



OTROS ACUERDOS PARA LA GOBERNANZA DE LA PROVINCIA DE TDF AEIAS

• MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
• MINISTERIO DE ECONOMIA
• REGISTRO PROPIEDAD DEL INMUEBLE
• IDETDF
• INFUETUR
• PODER JUDICIAL
• FISCALÍA
• CONSEJO FEDERAL DE CATASTRO
• IGN



El dato catastral tiene como requisito disponer una alta calidad del mismo, la cual 
está vinculada con la precisión, actualización y consistencia de la información que 
describe los elementos del estado parcelario: 

Ubicación georreferenciada del inmueble
Límites del inmueble
Causas jurídicas que les dan origen
Las medidas lineales, angulares y de superficie del inmueble
La valuación fiscal
Sus linderos y otros elementos esenciales.

Se requiere implementar procedimientos y estandarizados y normalizados, uso de 
tecnologías para la obtención y actualización, y validación y control riguroso 
continua en la gestión de datos por parte de responsables técnicos.

Calidad del dato catastral



Calidad del dato catastral en DCG-AREF:
 Actualizar, conservar y perfeccionar la información catastral de la Provincia mediante la utilización de un SIT 

de base parcelaria, con el objetivo de contribuir a la publicidad y garantía de los derechos reales; establecer 
una equitativa distribución de las cargas fiscales y servir de base para la planificación del ordenamiento 
territorial y la obra pública.

 Establecer, registrar y publicitar el estado parcelario de la totalidad de los inmuebles que conforman el 
territorio provincial y verificar su subsistencia.

 Determinar la valuación catastral actualizada de cada Objetos Territoriales Legales (OTL)

 Elaborar datos económicos y estadísticos de base para la legislación tributaria y la acción de planeamiento 
del Estado Provincial.

 Contribuir al conocimiento de la riqueza territorial y su distribución.

 Ejercer el poder de policía inmobiliario catastral.



El dato catastral es parte de los Objetos Básicos y Fundamentales (DByF) de 
una IDE.

Los catastros de las provincias y de la CABA son los organismos 
administradores de los datos correspondientes a objetos territoriales y 
registros públicos de los datos concernientes a objetos territoriales legales de 
derecho público y privado de su jurisdicción.

Constituyen un componente fundamental de IDE del país y forman la base 
del sistema inmobiliario en los aspectos tributarios, de policía y ordenamiento 
administrativo del territorio.



Portal de la IDE de Tierra del Fuego AeIAS



Visualizador de capas de información geoespacial de Tierra del Fuego AeIAS



Capas Básicas y Fundamentales: PARCELARIO-MACIZO-SECCIÓN-DEPARTAMENTO-EJIDO URBANO-
CALLES-RUTAS-RED GEODÉSICA, ETC.

Capas de información geoespacial de Tierra del Fuego AeIAS



Catálogo de DByF “Parcelario” con sus atributos y dominios



Metadatos “Parcelario Urbano”



 Uso de tecnologías de la información geográfica para captura, actualización y validación de datos catastrales, 
incluyendo vuelos aerofotogramétricos con drones, estaciones GNSS y validaciones de límites territoriales,

 Instalación de la EP GNSS PIBV en RADMAN (Convenio PFI 2022 – COFECYT Instalación de estaciones de tecnología 
geoespacial GNSS permanente e IDE en el norte de Tierra del Fuego)

 2020 AUTF y RIO2 sin NTRIP – 2 ESTACIONES PERMANENTES
 Gestión DGC 2025 AUTF con NTRIP; RIO2 GNSS con NTRIP; TOLH GNSS con NTRIP y PIBV recientemente instalada se 

espera disponer NTRIP. – 4 ESTACIONES PERMANENTES

 2015 Vuelo Aerofotográmetrico sobre la Ciudad de Ushuaia – Resolución nivel de pixel 20cm 
 Vuelo VANT 2022 RIO GRANDE
 TOLHUIN (En agenda por cuestiones técnicas y climáticas se pospuso).

 2023 DRONE AUTEL MODELO EVO II PRO RTKK V3 - Marco del proyecto Gestión del riesgo geológico, sísmico e 
hidríco: creación de capacidades locales y consolidación de la gobernanza del territorio mediante geodésia y 
fotogrametría.

Calidad del dato catastral en DCG-AREF:



Consideraciones generales: abarca diversos aspectos relacionados con la 
territorialidad

Administramos Tierras Fiscales, contando además con ciertos sectores bajo la 
administración de organismos específicos como: Instituto Fueguino de Turismo (INFUETUR) 
– Dirección General de Ordenamiento Territorial y Gestión de Ambiente Forestal – Parque 
Nacional de Tierra del Fuego, etc. 

Ley N° 1186 Art. 2- La DGC-AREF es la encargada de realizar los mapas oficiales de la 
Provincia de TDF AeIAS.

Producción, edición y actualización de cartografía oficial de la Provincia TDF AeIAS en 
diversas escalas.

Contribuir a la IDERA e IDETDF en el marco de la publicación de la información geoespacial 
oficial manteniendo normas y estándares. (Dec. Prov. 1217/2021; Dec. Prov. 1069/2022.



Representación de la Oficina Provincial de Tierra del Fuego AeIAS del Instituto Geográfico Nacional. (Control y 
verificación de toponimia y cartografía que circule en la Provincia de TDF AeIAS.)
 Actividades realizadas

 Asignación de nombre geográfico a un cerro sin nombre por: Cerro Submarino ARA San Juan.

 Validación de áreas naturales protegidas de jurisdicción provincial.

 Normativa provincial de asignación de nombres a las rutas provinciales.

 Validación de límites interdepartamentales.

 Mantenimiento de estación GNSS de la localidad de Tolhuin.

 Participación de Oficina Provincial en el Congreso Provincial por Malvinas realizado en Ushuaia en Octubre 
2022.

 Vuelo VANT en la localidad de Río Grande.

 Colaboración y asesoramiento a entidades de gobierno y/o particulares.

 Plotteo de mapas oficiales IGN.

 Instalación de estación GNSS en la localidad de Tolhuin.

 Reunión técnica de la OP-AREF y organismos provinciales con COPLA por temas vinculados a los límites 
exteriores de la Plataforma continental.

 Validación de Red Vial Provincial.



Actividades en desarrollo con IGN

 Proyecto de realización del Mapa de las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur y validación de toponimia 
de sus objetos geográficos.

 En proceso de incorporar a la RAMSAC la nueva estación GNSS instalada por la provincia en el Paso 
Internacional Bella Vista.

 Mantenimiento de estaciones GNSS en las Bases Orcadas y Esperanza.

 Proyecto de participación provincial en la Comisión Geográfica Toponímica del Atlántico Sur.

 Proyecto de vuelos Aerofotogramétricos con avión en Ushuaia y Río Grande y con VANT en Tolhuin.

 Participación en el proyecto "Mapa Hidrográfico Nacional".

 Metodología de Trabajo para control de producción cartográfica.

 Proyecto de Mapa Bicontinental Provincial.

 Proceso de ajuste del límite provincial costero.

 Metodología de trabajo para Toponimia provincial.

 En proyecto de instalar una estación GNSS en la Bahía San Sebastián



Trazabilidad
Se refiere a la veracidad del dato, en cuanto a su origen y todas las modificaciones que

ha atravesado, desde su obtención inicial, hasta sus actualizaciones y validaciones de su
uso actual. Esto es una prioridad para garantizar la transparencia y validez de
información, ya que permite realizar un control de calidad y confiable.

Control documental y trazabilidad en los registros catastrales permiten conocer el
origen y evolución de los datos, asegurando transparencia.

Procedimientos administrativos para regularización y certificación de datos que
garantizan la trazabilidad de modificaciones y el respaldo legal necesario para cada
cambio.



Trazabilidad en DGC-AREF

 Carecemos de una politica de trazabilidad. En ese sentido, valoramos positivamente las medidas
implementadas por la Ciudad de Buenos Aires.“

Ley de Catastro de Buenos Aires
f. Principio de Trazabilidad catastral: Posibilidad de identificación del origen del dato catastral y las diferentes 
etapas de los procesos aplicados a dicha información a lo largo de la vida del dato.

DGC-AREF - Implementación Expediente Digital 2023.



Acceso al dato
El acceso al dato catastral debería ser abierto y público, transparente garantizando que 

organismos públicos, instituciones, empresas y ciudadanos puedan consultar y usar la 
información de manera simple y segura.

 Ley N°653 2004- Derecho acceso a la información pública en Tierra del Fuego AeIAS.
 El acceso a la Información pública es un derecho y tiene

exigencia legal en Argentina. La Ley Nacional de Derecho de Acceso a la Información Pública 
N° 27275.

Los Sistemas de información Territorial y las IDE (Infraestructuras de Datos Espaciales) son 
herramientas que se utilizan para facilitar el acceso a consultar datos parcelarios y 
promover la interoperabilidad entre actores.



Acceso al dato



Acceso al dato- Visualizador Abierto al Público



Acceso al dato- Visualizador Abierto al Público – Información en atributos



Acceso al dato- Visualizador Abierto al Público

Descarga de SHAPEFILE y KML 
Utilización de Geoservicios WFS Y WMS

• Lorem



Consideraciones Finales
El esquema presentado refleja cómo se trabaja en Tierra del Fuego AeIAS.

Se impulsa una gestión sólida del dato catastral, con enfoque en calidad,
trazabilidad y acceso mediante tecnología avanzada, normativas claras con
adecuación a procesos nuevos, en concordancia con prácticas destacadas y
estándares presentes en el Comité Permanente sobre el Catastro en
Iberoamérica.



Contacto: mibarra@aref.Gob.ar
Director General de Catastro de Tierra del Fuego AeIAS

Comité Permanente sobre el Catastro en Iberoamericano
XVI Simposio y XI Asamblea

Gracias
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